
  
 
 
 
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DEL “CONGRESO ANUAL ITCC – 

INNOVATIVE THERAPIES IN CHILDREN WITH CANCER” A CELEBRAR EN MADRID ENTRE EL 11 Y 12 

DE MARZO DE 2027 

 

1. OBJETO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con el arơculo 124 y siguientes de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las DirecƟvas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conƟene las prescripciones técnicas que han de regir el 

contrato cuyo objeto es la Selección de sede en la ciudad de Madrid para la celebración del 

Congreso Anual ITCC 2027, que incluya espacios para reuniones, servicios audiovisuales, 

restauración y alojamiento, conforme a los requisitos detallados a conƟnuación. 

 

2.- INFORMACIÓN GENERAL 

Se prevé la contratación de los servicios necesarios para la celebración del “CONGRESO ANUAL 

ITCC – INNOVATIVE THERAPIES IN CHILDREN WITH CANCER” a celebrar en Madrid entre el 11 y 

12 de marzo de 2027. 

La organización del evento será llevada a cabo por el equipo de la Fundación para la InvesƟgación 

Biomédica Hospital InfanƟl Universitario Niño Jesús. La comunicación del congreso, las 

inscripciones y la gesƟón de la página web se llevará a cabo por parte de ITCC, empresa encargada, 

anualmente, de la organización del congreso. Otras funciones tales como preparación, diseño y 

envío de invitaciones, contacto con los parƟcipantes, elaboración de diplomas tras la celebración 

del congreso o el eventual cobro por inscripción serán llevadas a cabo, igualmente, por ITCC en 

colaboración con la Fundación para la InvesƟgación Biomédica Hospital InfanƟl Universitario Niño 

Jesús. 

Se esƟma una afluencia de alrededor de 300 asistentes y 15 ponentes. La cumbre se celebrará en 

en la ciudad de Madrid por lo que el lugar de celebración del evento propuesto por el licitador 

debe contar además con servicio de alojamiento con mínimo 15 habitaciones, disponibles, en 



  
 
 
 
 
 
régimen de doble uso individual, para las noches del 10 al 11 de marzo y del 11 al 12 de marzo de 

2027. 

3.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL SERVICIO 

Los servicios necesarios para la celebración del evento se dividen en tres áreas 

3.1 Requerimientos de espacios 

3.2 Servicios de restauración 

3.3 Alojamiento 

3.1 Requerimiento de espacios  

Es necesario que el espacio de celebración del evento cuente una sala plenaria con disponibilidad 

para su uso el 11 y 12 de marzo del 2027 con las siguientes caracterísƟcas:  

 Capacidad para al menos 300 personas.  

 Contar con una tarima o escenario con atril. La disposición del público no necesita ser 

obligatoriamente en formato teatro, por lo que es válido la presentación de propuestas 

de recinto disƟntas a aquellas que tengan forma de teatro siempre que se garanƟce la 

correcta visibilidad y comodidad de todos los asistentes. 

 Dicha sala deberá contar además con el siguiente equipamiento audiovisual: 

o Pantalla de gran formato 

o Proyector de alta resolución 

o Sistema de megafonía 

o Micrófonos (de mesa y/o inalámbricos) 

o Atril 

o Iluminación adecuada para ponencias 

o Conexión a internet estable 

El espacio de celebración del evento deberá, además, contar con una segunda sala secundaria 

disponible el 11 y 12 de marzo del 2027 con capacidad para 50 personas y con dos salas 

adicionales de capacidad para 30 personas, disponibles el día 11 de marzo. 

Para la acreditación de dichos espacios se deberá presentar por parte de la enƟdad licitante, 

además de descripción del equipamiento anteriormente relacionado: 



  
 
 
 
 
 

 Descripción detallada de los espacios ofrecidos con inclusión de reportaje fotográfico 

para cada uno de los espacios propuestos 

 Planos y capacidades de las salas 

 Detalle técnico del equipamiento audiovisual incluido 

3.2 Servicios de restauración 

La enƟdad organizadora deberá prestar los servicios de comida para todos los asistentes al evento 

(300 personas), para los días 11 y 12 de marzo. El servicio de comida deberá incluir menús 

completos para todos los asistentes. Dichos menús deberán contar con diferentes opciones de 

dieta, incluyendo opciones para dietas especiales tanto vegetarianas y veganas como por razón 

de intolerancias y alergias alimenƟcias. 

Además del servicio de comidas la enƟdad deberá prestar dos servicios de Coffee breaks el 11 de 

marzo de 2027, uno durante la sesión de mañana y otro durante la sesión de la tarde y un servicio 

el día 12 de marzo de 2027 durante la sesión de mañana.  

3.3 Alojamiento 

El lugar de celebración del evento deberá contar además con servicio de alojamiento con un 

mínimo de 15 habitaciones disponibles, en régimen de doble uso individual, para las noches del 

10 al 11 de marzo y del 11 al 12 de marzo de 2027. 

4. DURACIÓN DEL CONTRATO: 

La duración será la indicada en el apartado 18 de la cláusula primera del pliego de prescripciones 

administraƟvas parƟculares.   

 

Madrid,  

Fdo: Beatriz Vergara Muñoz 

Fundación para la InvesƟgación Biomédica 

Hospital InfanƟl Universitario Niño Jesús 
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